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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PI^OYINXILA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los R O I . B T I N K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
l lütcros de los mencionados periódicos. 

(lien! arden de 6 de Abril de 1889.) 

Ea esta capital, llevado i domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per un año. 

Se admiten suaoripoiones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í H , 
J| plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta j 
* 4 la Administración, oea inclusión del importe del tiempo de abena en tim 

bres móviles . 

sean 
Las disposiciones de las Autoridad»* excepto las «me 
ni 4 instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vicio nacional que dimane de las misma», pero laa s) 
ínteres particular pagarán 50 eentimoe u« peseta por ea 
da linea de inserción. 

f Masa* peaet* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su 
portante salud. 

un* 

Qobiemo Civil 
Expropiaciones —Negociado 5.* 

En el expediente de expropiación de 
la casa núm. 21 del Postigo de San Mar 
tin, comprendida en el proyecto de pro 
longación de la calle de Preciados, y 
cuya finca es de la propiedad de D. Fran
cisco Duran y Cuervo, ha recaído el 
acuerdo siguiente: 

«Examinado el expediente relativo al 
justiprecio de la casa núm. 21 del Posti
go de San Martin, de la pertenencia de 
D. Francisco Duran y Cuervo, y que tra
ta de expropiar el Ayuntamiento de esta 
oapital, para llevar á cabo la prolonga
ción y ensanche de la calle de Preciados. 

Resultando que, el Arquitecto muñí 
cipal, atendida la forma, situación del so
lar, clase de construcción y el número de 
pisos que constituyen la finca, así como 
las demás circunstancias que pueden in -
fluir en su mejor justiprecio, asignó como 
valor total del terreno y casa menciona» 
dos, incluyendo el 3 por 100 de afección 
el de 63 694 pesetas, y 17 céntimos; que 
el Arquitecto nombrado por el propie
tario, teniendo en cuenta los mismos 
datos y además el referente á la renta 
que produce el edificio en cuestión fija 
su valor, por todos conceptos, en 136.355 
pesetas 62 céntimos, y que después de ra
tificarse el Arquitecto municipal, el Peri
to tercero designado para dirimir la ex
puesta diversidad de pareceres, propone 
la suma total de 92.406 pesetas, incluyen
do el 3 por 100 de afección, por estimar 
exagerada la peritación del propietario 
y algún tanto bajo la del municipal: 

Considerando que si bien es cierto que 
en la renta que las fincas urbanas produ
cen han de estimarse dos conceptos, uno 
por interés del capital y otro por amor
tización del mismo teniendo en cuenta los 
deterioros que por el natural transcurso 
de tiempo sufra la finca, también lo es 
que esta última partida no puede ser 
idéntica en todos los casos puesto que de
pende de multitud de circunstancias, y 
que por dichas razones debe estimarse 

tan digna de aprecio la observación he
cha por el Perito representante del pro
pietario con referencia á la renta que la 
finca en cuestión produce como la que for
mula el Arquitecto municipal con rela
ción al precio del terreno en que aquélla 
se encuentra enclavada: 

Considerando que la enorme diferen
cia en el aprecio de un mismo inmueble 
por dos de los facultativos que en el 
asunto han introducido, no permiten lógi
camente buscar la equidad de cifra que 
haya de servir para determinar el justi 
precio de la finca que trata de expro 
piarse por la Corpornciou municipal, en 
el término medio que resulta de las peri
taciones máxima y mínima, sino que se 
hace indispensable recurrir, con presen
cia de los demás datos, á una capitaliza-
aela integra como pretendo la represen
tación del dueño. 

Visto el informe de la Comisión pro
vincial, tomando el término medio de la 
valoración que resulta por la capitaliza
ción de la renta y de la que se obtiene 
por la apreciación de su valor intrínseco, 
oon la prudencial rebaja que aconseja la 
depreciación de la propiedad urbana y 
y muy particularmente en el sitio en que 
se halla enclavada la finca de referencia 
y en uso de las atribuciones que me es
tán conferidas, he acordado fijar en la 
cantidad de 80 .000 pesetas la que por to 
dps conceptos debe percibir como justi
precio de la casa núm. 21 del Postigo de 
San Martín, suduefio D. Francisco Du
ran y Cuervo incluyendo en aquélla como 
es consiguiente, el 3 por 100 de afeo-
ción.=Es copia.=Pefla Ramiro. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L á los efectos del ar
tículo 34 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa. 

Madrid 1.* de Mayo de 1897 .=E1 Go
bernador, Conde de Pefla Ramiro. 

Obras públicas.—Expropiación 
Habiendo espirado el plazo que se fijó 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de eeta provincia, 
fecha 26 de Febrero último, al publicar 
la relación de propietarios, para que los 
dueños de los terrenos que en el término 
municipal de Pozuelo del Rey han de 
expropiarse con motivo de la construcción 
del trozo primero de la carretera do dicho 
pueblo á Tielmes, pudieran presentar las 
reclamaciones que considerasen conve
nientes contra la necesidad de ocupación 
de sus fincas, para el expresado objeto, 
sin que conste que alguno haya hecho uso 
de su derecho, este Gobierno ha acordado 
por decreto de 8 del corriente de confor
midad con lo dispuesto por la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y su Reglamento, declarar de nece
sidad la ocupación de los indicados terre 
nos para la obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anunoio, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en ol art. 25 del citado Regla
mento, á fln de que los interesados se 
presenten en el plazo de ocho dias, ante 
el Alcalde de Pozuelo del Rey, para hacer 
la designación de Perito que á cada uno 
ha de representar en la operación de me
dir y tasar la Anca ó parte de ella, que 
debe ser expropiada. 

Madrid 26 de Mayo de 1897 .=El Go-
bernador, Conde de Pefla Ramiro. 

Junta provincial del Censo electoral 
I>*S M A D R I D 

^puTaao^/ó*»^^ 
Palacio, efectuada en el dia de ayer, 
según consta en las certificaciones de 
de escrutinio parcial remitidas d esta 
Junta por los señores Presidentes de 
las Mesas electorales. 

C A N D I D A T O 

D E D U A R D O M E G Í A Y G A R C Í A 

S B C C I O N K S VTetm 

1. » 256 
2. * 150 
3. » 275 
4. A 262 
5. A 172 
6. » 182 
7. * 183 
8. » 178 
9. * 162 
10 248 
11 210 
12 156 
13 184 
14 277 
15 97 
16 167 
17 123 
18 250 
19 139 
20 167 
SI 163 
22 173 
23 159 
24 175 
25 185 
26 104 
S7 138 
28 115 

T O T A L 5 . 0 5 0 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , en cumplimiento del artículo 3 5 del 
Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890. 

Madri 1 31 Mayo de 1897 .=E1 Presi
dente, Marqués de Bogaraya.=El Seore
tario accidental,Ramón Rodríguez Aran. 

Dslsgación ds Hacienda 
de l a provinc ia de JKadrid 

L a Direoción general de Contribucio
nes directas, en 19 del actual, comunioé 
á la Delegación de mi cargo y á la Admi
nistración de Hacienda, lo sieuiente: 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 18 del mes actual, la Real orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: Vista la exposición que 
V . I. ha elevado á este Ministerio con fe* 
cha 12 del corriente mes, acompañando 
el repartimiento de la contribución sobre 
la total riqueza urbana conocida, que en 
el afio económico de 1897 á 98 han de sa
tisfacer los pueblos que no tenían aproba
dos sus Registras finales de edificios y 
solares el dia 15 del pasado mes d? 
Abril , cuyo repartimiento, formado con 
arreglo á lo que dispone el art. 29 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, importa 36.277.054 pesetas á los 
tipos de 17,50 por 100, sobre los90.279.27S 
á que asciende la riqueza urbana de loa 
distritos municipales que tributan en la 
primera Sección, ó sea los que lo verifi
can en la proporción máxima de dicho 
17,50 por 100 que sefialó el art. 11 de la 
ley de Presupuestos de 7 de Julio de 1888 
y al tipo de 21,50 por 100 sobre las 
99.865.960 de la expresada riqueza urba
na de los distritos de la segunda Seo-
ción, ó sea aquéllos cuyo gravamen no 
puede exceder del 23 por 100 que fijó la 
misma ley de Presupuestos de 7 de Ju
lio de 1888, eliminada en una y otra Sec
ción la riqueza correspondiente á los 
2.094distritos que han de tributar por la 
base de los Registros fisciles: S. M. el 
R E Y (q. D. g.), y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, conformándose oon lo 
propuesto por esa Dirección general, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
so ha servido aprobar el citado repartid 
miento, sin perjuicio de lo que las Corte» 
determinen con respecto á dicha contri
bución para tú referido aflo económico. 
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De Real orden lo digo á V . I. para su in
teligencia y fines consiguientes.» 

Y la Dirección, al trasladar á V . S. la 
preinserta orden para su conocimiento, 
debe manifestarle que, según resulta de 
los datos que han servido de base para 
fijar la oantidad oon que esa provincia fi
gura en el expresado reparto, y deduci
da la riqueza de los pueblos a los que 
han sido aprobados sus Registros fiscales 
desde el 16 de Abril del afio último al 15 
de igual mes del actual, á los distritos de 
la Sección 1.a, les corresponde satisfacer 
en el afio económico próximo venidero, 
la cantidad de 9.510.547, pesetas sobre 
las 54.315.985 de riqueza urbana; y que 
Jos pueblos de la 2.* Sección deben pagar 
en dicho aflo 412.658 pesetas sobre las 
1.919.339, de riqueza por igual concep
to, consistiendo, por lo tanto, laitotalidad 
del cupo á repartir en esa provincia en 
pesetas 9.923.205, sobre la total riqueza 
imponible por urbana de 56.265.324 pese
tas, tomada en cuenta, según los datos 
que antes se mencionan. 

En su consecuencia, este Centro di
rectivo, eon el fin de que por la Adminis
tración de Hacienda se copie con acierto 
cuanta se relaciona con el seflalamiento 
del cupo de contribución que A cada uno 
de los pueblos de la provincia corres
ponderá satisfacer en 1897 á 98, como así 
mismo todo lo concerniente al servicio de 
formación, presentación y aprobación de 
los repartimientos individuales, ha acor
dado dirigir á la misma las prevenciones 
siguientes: 

1.* Tan pronto como reciba V. S. la 
presente orden procederá á formar, con 
la separación debida, el repartimiento 
de la suma que corresponde satisfacer á 
uiu * C U I U C Í U . ocuitiauuu a cauH uuo ' u'c 
los Distritos municipales de que consta, la 
cantidad con que respectivamente han de 
contribuir por la riqueza urbana y que 
para los de la Sección 1.» no ha de ex
ceder del límite máximo de 16,50 por 100 
eomo cuota del Tesoro, con más 1 por 
100 para premio de cobranza y gastos de 
eomprobación; mientras que, para los 
pueblos de la Sección 2. a, el gravamen 
por cuotas no excederá del 22 por 100 y 1 I a s i como las cantidades, que por error, 

por la verdadera riqueza que las corres
ponda. 

Debe entenderse, asimismo, que en 
ningún caso ha de disminuirse la rique
za total por eíeoto de las .bajas parciales 
acordadas, ni de las que sean objeto de 
reclamaciones extraordinarias de agra
vios que están pendientes de resolución. 

Las dependencias provinciales que 
infrinigieren esta disposición, contenida 
ya en la Circular de 10 de Abril de 1892 
serán objeto de severo correctivo por la 
transcendencia que revisten las faltas 
de que se trata. 

3. a Los tipos de gravamen individual 
serán los que resulten de distribuir el cu
po que la Administración fije á cada pue
blo en uno y otro grupo de riqueza por 
el importe de ésta. 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, bajo las responsabilidad personal de 
los individuos que los componen, pueden 
reducir le expresada riqueza á la que 
afirmen que existe en el término munici
pal, pero sin que por esto dejen de re
partir íntegramente el cupo que les haya 
sido señalado. 

Cuando por este motivo el gravamen 
excede de los tipos máximos á que se re
fiere la prevención 1.a, las expresadas 
Corporaciones producirán reclamación 
extraordinaria de agravio que siempre 
es indispensable en estos casos, y con 
ella presentarán el reparto en que resul
te el exceso de gravamen para que pue
da tener efecto su cobranza dentro de los 
plazos legales, sin perjuicio de la indem
nización posterior que pudiera correspon
der ó de la responsabilidad que alcanoen 
á los reclamantes si resultase infundada 
su queja, debiendo exigirse esta respon
sabilidad ó tener efecto aquella indemni-
se instruyan con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. 

4. a E l reparto provincial para la r i 
queza urbana habrá de ajustarse al mo
delo núm. l.° que acompafia á laCircular 
de 8 del corriente y la Administración 
cuidará de agregar á cada pueblo el im
porte de las partidas fallidas aprobadas, 

por 100 para premio de cobranza é igua
les gastos de comprobación. 

E l seflalamiento que se hace á esa 
provincia es fijo é invariable, y, por tan
to, no podrá repartirse entre los pueblos 
oantidad mayor ni menor que la sefiala-
da, aunque los respectivos gravámenes 
no lleguen á loa máximos de que se deja 
hecha mención. 

2. a También es invariable el cupo que 
la Administración fije á cada pueblo, 
para lo cual tomará en cuenta toda la r i 
queza urbana que se halle contribuyen
do en la actualidad, deduciendo la que 
importe la de los pueblos á quienes se 
han aprobado sus Registros fiscales desde 
el 16 de Abril del afio último hasta el 15 
de igual mes del corriente y que apare-
oen en la relación remitida á este Centro 
por esa Administración. Asimismo debe 
incluirse en el reparto el exceso de los 
aumentos sobre las bajas que se hayan 
aprobado reglamentariamente y los au
mentos que procedan por declaraciones 
de caducidad do los beneficios tributarios 
qne estuvieran di.-frutando las fincas de 
claradas Colonias Agrícolas, debiendo en 
•ste cavo hacerse constar por medio de 
certificación que se ha procedido á eva
luar de nuevo dichas fincas y que en el 
próximo ejeicicio han entrado á tributar 

desprecio de fracciones decimales ú otras 
causas, se hayan repartido de más ó de 
menos en el presente ejercicio, teniendo 
en cuenta, respecto al particular, lo dis 
puesto en la prevención 4. a de la Circular 
de 12 de Mayo de 1888. 

5. a Formado que sea el repartimien
to entre los pueblos según las expresadas 
bases, lo someterá V. S. al examen y 
aprobación de la Diputación provincial. 
Si por cualquier motivo dicha Corpora
ción no la aprobara dentro del plazo de 
quince dias, lo hará el Delegado de Ha
cienda, según lo prevenido en el artículo 
26 del Reglamento de esta contribución, 
disponiendo á la vez la publicación del 
mencionado reparto. Respecto al cumpli
miento de dicho servicio, conocimiento 
que deberá dar á este Centro directivo 
de '.a fecha de la aprobación y remisión 
al mismo de dos ejemplares del B O L E T Í N 

O F I C I A L en que se publique el repartí 
miento, se atendrá la Administración á 
las disposiciones contenidas en el capitu
lo 3.° del precitado Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

6. a En el mismo periódico oficial, esa 
oficina comunicará á las Corporaciones 
locales las advertencias que considere 
oportunas para el mejor cumplimiento de 
este servicio, señalándoles el plazo den

tro del cual deberán formar y exponer al 
público, para oir agravios, los expresa
dos repartimientos. Estos se ajustarán al 
modelo núm. 2.° que acompañó á la pre
citada Circular del 8 del mes aotual. 

7. a Terminado el plazo de exposición 
del reparto, resueltas las reclamaciones 
que contra él se presenten, y hechas en 
el mismo las rectificaciones á que den lu-
gor en su caso dichas reclamaciones, el 
Ayuntamiento y Junta pericial de cada 
pueblo, ó la Comisión de evaluación, don
de existiese, le remitirán á esa oficina 
/para la aprobación cf ¡respondiente. 

8. a Tan pronto como reciba V . S. di
chos repartimientos, procederá sin demo
ra alguna á comprobar las operaoiones 
numéricas, teniendo cuidado de que el 
líquido imponible que se consigne á cada 
contribuyente, sea el mismo que le resul
te en el amillaramiento y sus apéndices, 
sin olvidar lo advertido en la regla 2. a 

de esta Circular. Una vez examinados 
los repartos, le prestará V . S. su aproba. 
ción, si la mereciesen, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 35 del vigente Regla
mento orgánico de la Administración 
provincial. 

9. a Los Ayuntamientos podrán au
mentar en los repartos como recargo 
municipal hasta el 16 por 100 de la can
tidad repartida por cupo del Tesoro, en 
cuyo recargo va incluido el 5 por 100 
como premio de Administración, inves
tigación y cobraza. 

10. No se admitirá por esa dependen
cia repartimiento alguno que adolezca 
de vicios ó defectos esenciales en su re
dación, ni aquellos en que se disminuya 
ó altere, sin causa debidamente justifi
cada, el imponible señalado en el repar
to provincial, ó se varíe la clasificación 

estos casos se devolverá el reparto á la 
Corporación á que corresponda, para 
que le rectifique, seflalando al efecto un 
breve plazo, pasado el cual, y sin auto 
rizar más prórroga, se procederá á exi
gir la responsabilidad que determina el 
artículo 81 del Reglamento de 30 de Sep 
tiembre de 1885. 

11. La Administración facilitará opor 
tunamente á los Ayuntamientos y Comi
siones de evaluación los recibos talona
rios, con los cuales ha de hacerse efecti
va la contribución del Tesoro y el recargo 

correspondiente á estas fincas, se exten
derán los oportunos reoibos, cuyo impor
te se deducirá del total de las respectivas 
listas cobratorias. La formalización de 
esos valores se hará después con arreglo 
á las prevenciones contenidas en dicha 
Circular y en la dictada pof la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, fecha 23 de Julio de 1883. 

14. Tan pronto como empiece la apro
bación de los repartos individuales, cui
dará V. S. de poner en conocimiento de 
este Centro directivo, cada siete dias, el 
estado en que se halle el servicio, «jus
tando dicho parte al modelo que acompa
ñó á la Circular del 7 de Octubre de 1882 
y con entera independencia del de la ri
queza rústica y pecuaria. 

15. Una vez aprobado el último repar
to, se remitirá á esta Dirección general, 
á la mayor brevedad, el estado del resul
tado que ofrezcan todos ellos por el con
cepto de urbana, con separación de los de 
rústica y pecuaria, redactado con arreglo 
al modelo núm. 3. a, que se acompañó á la 
Circular de 8 del corriente, uniendo al 
mismo relación certificada de los pueblos 
que hubiesen presentado, y á los cuales 
se les halla admitido reclamación de 
agravio, ó la tengan pendiente como ori
ginada en años anteriores, con expresión 
de ia riqueza urbana porque^ se hallan 
tributando, que será la amillarada ó de
signada (que es la que ha de figurar en el 
estado hasta que los expedientes sean re
sueltos por este Centro); la quo se declare 
en las reclamaciones por los pueblos, las 
diferencias que resulten y las causas en 
que el agravio se funde, advirtiendo que 
en la expresada certificación se anotarán 
todos los distritos que tengan pendientes 
ó hallan interpuesto reclamación por las 
riquezas rústica y pecuaria, aun cuando 
no aiuviu i„ i - fu l la También cuidará 
V . S. de remitir los estados generares de 
cuotas de contribuyentes y el de su im
porte (por el concepto de urbana), según 
se previno en la disposición 17.a de la 
Circular de 20 de Mayo de 1889. En di
chos estados se hará la separación de los 
pueblos que figuran en cada una de las 
dos Secciones, con los totales respectivos, 
y al final el resumen correspondiente. 

Las procedentes reglas según verá 
V . S., no son aplicables más que á la for
mación y aprobación del repartimiento 

I de cupo que ha correspondido á los pue-municipal, debiendo V . S. cumplir, res- . * ., . . _ . 
blos que continuarán tributando en el 
próximo ejercicio en la forma que venian 
haciéndolo, pnes en cuanto á los que han 
de contribuir por la base del Registro 
fiscal, deberán tenerse en cuenta las pre
venciones siguientes: 

1.a Tributarán por el Padrón de edi
ficios y solares, los pueblos que lo han 
verificado en el corriente afio económico, 

pecto de dicho servicio, lo dispuesto en la 
prevención 12.a de la Circular de 12 de 
Mayo de 1888. 

12 Los Ayuntamientos ó Comisiones 
de evaluación, llenarán las matrices de 
los referidos recibos talonarios y los re-
remitirán con los repartimientos á esa 
Administración, acompañados de listas 
cobratorias, en que comprendan, con se
paración, los contribuyentes que han de c o n m á s aquellos á quienes se aprobaron 
realizar las cuotas por trimestres, los que 
han de pagarlas por mitad, y los que de
berán satisfacerlas en un solo acto. Res
pecto al examen de los recibos sellados 
de los mismos, comprobación con las lis
tas cobratorias, entrega en la Tesorería y 
demás formalidades del servicio, tendrá 
presente esa oficina cuanto se dispone en 
el cap. 2.° de la Instrucción respectiva. 

13. En cumplimiento de lo prevenido 
en las reglas 4. a y 6. a de la Circular de 9 
de Agosto de 1881, esa Administración 
dispondrá que á los repartimientos indi
viduales se una relación detallada de las 
fincas urbanas que el Estado posee y ad 
ministra en el término municipal sin estar 
exentas do tributar. Por la contribución 

sus Registros fiscales hasta el dia 15 del 
pasado mes de Abril y que constan en el 
estado que remitió V. S. en cumplimien
to de la Circular de este Centro fecha 12 
del misino mes. Si con posterioridad á 
dicho día 15 de Abril hubiera sido apro
bado algún otro Registro, la aprobación 
no puede surtir efecto alguno en el veni
dero año económico. 

2. a Si ya no lo hubiere hecho, dis
pondrá V . S. la inmediata publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L del seflalamiento de 
la contribución que sobre los edificios y 
solares corresponde á los pueblos que 
tengan aprobados sus Registros fiscales 
ante de dicho día 15 de Abri l , cuidando 
de que en los «ños sucesivos se publique 



ni llegar la época en que deben formarse 
los padrones de edificios y solares. 

3. * A l haoer dioha publicación, ten
drá V. S presente que, según dispuso la 
Real orden de 9 de Febrero de 1894 
aclaratoria de los artículos 7.° y 10 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894, el 
1 por 10C para premio de cobranza y gas
tos de comprobación va incluido en la 
cuota para el Tesoro, sin que en ningún 
caso pueda exceder del 17,50 por 100 el 
tipo de gravamen que ha de imponerse 
á la riqueza liquida urbana comprendi
da en los Registros fiscales legalmente 
aprobados. 

4. a No aprobará V. S. ningún padrón 
que carezca de los requisitos prevenidos 
en los artículos 24 y siguientes del Re
glamento de 24 de Enero citado, y tam
bién se abstendrá de dársela, si conforme 
se le previno ya en orden de 13 de Abril 
de 1894, no figuran en ellos el importe de 
las partidas fallidas legalmente aproba
das, que correspondan á contribuyentes 
que tributasen en el término municipal 
á que corresponda el padrón. A este 
efecto, deberá agregarse en el mismo la 
casilla para incluir el importe de las par
tidas fallidas, el cual se adicionará tam
bién en las listas cobratorias, recibos y 
sus matrices. 

5. * De igual modo podrán aumentar-
ge en los padrones y listas cobratorias 
las casillas en que se consigne las cuotas 
que, oon arreglo á la Ley de 12 de Mayo 
de 1888, se han de cobrar semestral y 
anualmente. 

6. a Los partes de los adelantos que se 
obtengan en la aprobación de los padro
nes los remitirá V . S., cada siete dias, 
separadamente de los que correspondan 
á los repartos. 

7. a Así como tiene que dar V . S. ouen-
ta del resultado que ofrezcan los repar
timientos, de igual manera ha de darla 
del de los padrones, remitiendo á este 
Centro estados detallados de los pueblos 
que tributen en esta forma, haciendo cons 
tar el importe de su riqueza, ouotas, par
tidas fallidas y recargo municipal y los 
de cuotas de contribuyentes é importe de 
las mismas, todos ellos con entera sepa-
ción de los que correspondan á los repar
timientos. 

8. a Es obligación personal de V. S., 
que deberá cumplir con el mayor esmero, 
cuidar de impulsar la presentación, tanto 
de los padrones como de los repartos y 
adoptar sin tardanza ó proponer al Dele
gado de Hacienda la adopción inmediata 
de los medios que para oonseguirlo auto
rizan los Reglamentos. 

No desconociendo V . S. la importan
cia de este servicio, este Centro directi
vo espera que esas oficinas desplegarán 
el celo necesario para que se cumpla cual 
corresponde, á fin de que la cobranza de 
las cuotas que han de realizarse dentro 
del primer trimestre del próximo afio eco
nómico se verifique inexorablemente en 
la época de su vencimiento. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid 22 de Mayo de 1897. =E1 De 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Oonzález. 

jíyuntainientos 
Madrid 

Secretaría 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis

toriales el dia 1.° de Junio próximo, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocuparse 
del acuerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio del proyecto de presupuesto ordina
rio del interior para el afio económico de 
1897 98. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Mayo de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 4.° de la Real orden del 15 de 
Enero de 1879, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría de mi cargo, por 
término de ocho dias, contados desde la 
fecha del presente anuncio, el presupues
to ordinario del Ensanche, para el próxi
mo ejercicio de 1897- 98, aprobada por 
la Junta municipal en el dia de hoy. 

Madrid 25 de Mayo de 1897.=El Se
oretario, Francisco Ruano. 

Iioaoya 
La matrícula de subsidio industrial pa

ra el próximo afio económico de|l897 á 98, 
se halla formada y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, con el fin de oir las 
reclamaciones quesean pertinentes. 

Lozoya 15 de Mayo de 1897.=E1 Al
calde =Firmado 

Madarcos 
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento y doble número de asociados con
tribuyentes y sin perjuicio de lo que re-
resuelva la Superioridad, se arriendan 
ala exclusiva al pormenor, los líquidos y 
las carnes de tocino y manteca y las lla
madas de hebra, comprendidas en la ta
rifa oficial durante el afio económico de 
1897 á 98, el remate tendrá lugar el día 
27 del actual, en la Casa Consistorial 
hora de las doce del dia citado, por el 
tipo del encabezamiento y sus recargos, 
bajo las condiciones del pliego y expe 
diente de razón el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría, y lo estará en el 
aoto de la subasta. 

Madarcos 17 de Mayo de 1897. =E1 
Aloalde.=Firma do. 

Valverde 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este distrito para el afio pró
ximo de 1897 á 93, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones; pasado dicho tiempo no se admi
tirá ninguna. 

Valverde 20 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Julián Puebla. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de ocho días, la matrí-
oula industrial de esta villa para el afio 
económico de 1897 á 98, con objeto de 
oir reclamaciones; pasado dicho tiempo 
no serán admitidas. 

Valverde 20 de Mayo de 1897.=El 
Alcalde, Julián Puebla. 

Terminado el apéndice al araillara-
miento de esta villa para el afio econó
mico de 1897 á 98, y expuesto al público 
en la Secretaría de su Ayuntamiento; 
pueden presentar las reclamaciones que 
crean oportunas en término de ocho días, 
que pasados los cuales ninguna será ad
mitida. 

Valverde 20 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Julián Puebla. 

El padrón de cédulas personales de | 

esta villa para el próximo afio de 1897 
á 98, se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasado dicho tiempo 
no serán admitidas. 

Valverde 20 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Julián Puebla. 

Venturada 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se arriendan en pública su
basta y con la facultad de venta exclu
siva al por menor, por todo el afio econó
mico de 1897 á 98, los líquidos y carnes 
que autoriza el art. 279. del Reglamento 
de consumos vigente. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
Seoretaría de este Ayuntamiento, el día 
30 del corriente mes, á las once del dia, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
para el que quiera enterarse. 

Venturada 23 de Mayo de 1897. = El 
taria, Alcalde, Manuel de la Morena. 

Villaverde 
Se arrienda en públioa subasta, el ar

bitrio sobre degüello de ganado y uso de 
la Casa Matadero, por todo el ejercicio 
próximo de 1897 á 98, bajo el tipo de 
1.250 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

El acto tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, el día 6 del mes de Junio p ró
ximo, de once á doce de su maflana. 

En el mismo día, mes y hora y con 
iguales formalidades, se verificará el 
arrendamiento en pública licitaoión, del 
arbitrio de pesos menores y puestos pú
blicos, con sujeción al pliego de condicio
nes formado al efecto. 

Villaverde 24 de Mayode 1897.=El 
Alcalde,Simón Berihuete. 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico municipal de esta villa dotada 
con la cantidad por estancia de 100 pese 
tas anuales, más el importe de medicinas 
por la asistencia á 26 familias pobres y 
las de cinco guardias civiles, siendo abo
nada una y otra cantidad por trimestres 
vencidos y de fondos municipales. 

E l pueblo consta de 310 vecinos y no 
existe botica en la actualidad. 

Los solicitantes han de poseer el títu
lo de Doctor ó Licenciado. 

Se admiten solicitudes en el plazo de 
30 días, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 
Villaverde 25 de Mayo de 1897.=El 

Alcalde, Simón Berihuete. 
— - — 

D. Simón Berihuete, Alcalde constitu
cional de Villaverde. 

Hago saber: Que conforme el articulo 
4.°delReal decreto de 7 de Juniojde 1891, 
se arrienda en pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas, impuesto con el 
carácter de obligatorio para el próximo 
afio económico de 1897 á 98, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 6 de Junio próximo de 
once á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 800 pesetas á que asciende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal. 

El acto será presidido por mi ó por 
el Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien
to; la licitación se verificará por pujas á 
la llana, y el arriendo, en su caso, se 

ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el cual 
sehallade inanifiestoal públicoen la Se
cretariado este Municipio; debiendo ad-
vertirquepara tomar parteen la subasta 
sepreciso depositar en el-acto de la misma, 
ó previamente en las Cajas deljTesoro ó en 
la del Municipio, la cantidad de 40 pese
tas en metálico ó efectos públicos, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á cuye 
favor se adjudique, deberá prestar en el 
término de cinco días desde que la adju
dicación le sea hecha, la fianza definitiva 
del 16 por 100 del tipo de licitación. 

La duración del contrato será de un 
afio económico, empezando á contarse 
desde 1.° de Julio de 1897 á 30 de Junio 
de 1898, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se verificará 
en cuatro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses de Agos
to, Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condici< nes, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las propias horas, á 
los 10 días después, y en ella se admiti
rán posturas por las tres cuartas partee 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Villaverde á 20 de Mayo de 1897.= 
Simón Berihuete. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l . a = L a Sección 1.* de la 

Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 6 del actual, diota
do en causa procedente de! Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, contra 
Miguel Guillen Maza y otros, sobre deli
to contra la forma de Gobierno, se haser-
vido s e ñ a l a r el dia 6 del próximo Julio, 
y hora de las doce de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Miguel Rodríguez, cuyo paradero se~ig-
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas; ha
ciéndole saber la ob'igación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1897.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección l . a = L a Sección 1.a de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 6 del aetual, dicta* 
do en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, contra 
Miguel Guillen Maza y otros, sobre deli
to contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido sefialar el dia 6 del próximo Julio, 
y hora de las doce de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Francisco Magro Doctor, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 



la presente, al objeto de que en dieho dia 
y hora comparezca ante el expresado Tr i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Justicia, Salesas; ha 
oiéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1897.=SI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Seooión l . a = La Seoción I." de la 
Sala de lo eriminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 6 del actual, dicta
do en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, contra 
Miguel Guillen Maza y otros, sobre deli
to contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido señalar el día 6 del próximo Julio 
y hora de las doce de sn tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
José García Aparicio, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas; ha
ciéndole saber la obligación quo tiene de 
concurrir áeste primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1897.=til Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

ri€»c 

Seoción 1.*= La Sección 1.a de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 6 del aotual, dicta
do en oausa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Latina, contra 
Miguel Guillen Maza y ou'os, sobre delí 
to contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido sefialar el día 6 dp.l próximo Julio, 
y hora de las doce de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Gonzalo Encinas Vega, ouyo paradero se 
Ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de conourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1897.=E1 Ofl-
oíal de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Secoión 1.*= La Sección 1.* de la 
Sala de criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 6 del actual, dictado en 
oausa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Latina, contra Miguel 
Guillen Maza y otros, sobre delito contra 
la forma de Gobierno, se ha servido sefia
lar el día 6 del próximo Julio, y hora de 
las doce de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, ante el Tribu-
nual del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuestose cite ala testigo Dofia Manuela 
Barcia Blanco, cuyo paradero se ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presente 
al objeto de que en dicho día y hora, 
oomparezoa ante el.expresado Tribunal 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesas; hacién
dola saber la obligación que tiene de con
ourrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1897.=El Ofl-
oial do Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

Por el presente y de conformidad oon 
lo dispuesto en el art. (31 de la ley del 
Juicio por Jurado, se hace saber que el 
día 2 del mes de Junio próximo, á las 
dos de su tarde, se procederá al sorteo de 
los cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial para com
poner la Junta de este Distrito, cuyo ao
to tendrá lugar en la Sala audiencia de 
dste Juzgado de primera instancia de 
Buenavista, sito en el piso principal de la 
oasa núm. 1, de la oalle del General 
Castalios, de esta Corte. 

Madrid 26 de Mayo 1897. =V. ° B . # = 
El Juez, Manuel del Valle. = E l Secreta
rio de gobierno, Bonifacio Guillen. 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en au
to dictado con fecha 26 del corriente, ha 
acordado se haga saber por medio del 
presente edicto; que, por el Procurador 
D. Fidel Serrano, en nombre de Dofia Ro
sario Escolar y Celis, se hapromovido, y 
el Juzgado ha decretado el juicio volun 
tario de testamentaria de D. Enrique 
Suender y Rodríguez, esposo que fué de 
dicha seflora; previniéndose á la persona 
ó personas que tengan en su poder valo
res ó metálico de dicho seflor, pongan 
unos y otro á disposición del Juzgado, 
absteniéndose de entregarlo á persona 
alguua; bajo aperoibimiento de reputar 
ilegal la entrega. 

Y con el fln de que se inserte en los 
periódicos oficiales, firmo el presente en 
Madrid á 28 de Mayo de 1897.=V.a B.*= 
Ruiz.-—El actuario, Licenciado Ramón 
Aguado y Oria.=Es copia.-.= Licenciado 
Aguado y Oria. 77 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

primera instancia é instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 31 de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda en la sala audien
cia de este Juzgado, el día 31 del aotual, 
á las nueve de su mafiana, al sorteo de 
los seis Vocales que bajo mi presidencia 
y en concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos porindustrial, 
han de constituir la Junta del partido, 
para la formación de las listas de Jura 
dos, correspondientes al mismo. 

Dada en Colmenar Viejo á 22 de Ma
yo de l897.=Manuel Romero González. =• 
El Secretario de Gobierno, Miguel Guise. 

Lista de los doce mayores 
contribuyentes por territorial 

D. Francisco García Gómez. 
Félix Gómez Pombo. 
Julián Garcia López. 
Florentino Paredes Covarrubias. 
Alfonno Berrocal Fernández. 
Manuel Garcia López. 
Manuel Sanz Palacios. 
Julián Corral Hernando. -
Eugenio Pérez Paredes. 
Luis Gutiérrez Gómez. 
Miguel Torres Sanz. 
Gregorio Colmenarejo Sanz. 

Lista de los seis mayores 
contribuyentes por industrial 

D. Lorenzo Rien Berrocal 
Alvaro Paredes González. 
Alejandro Santos Aguado. 
Julián Pérez Villas. 
Mauricio Martín Gi l . 
Mariano Torres Sanz. 

CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Pefla y Camacho, 
Juez municipal de esta villa, interino de 
primera instancia y de instrucción del 
partido, por indisposición del Sr. Juez 
propietario. 

Por el presente edioto, hago saber: 
Que en el dia 5 del próximo mes de Ju
nio y hora de las doce de su maflana, 
tendrá lugar en la sala audienoia de este 
Juzgado, el sorteo para la designación de 
los cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial residentes 
en esta población, que han de formar 
parte de la Junta de este partido, para la 
confección de las segundas listas de ju
rados correspondiente al mismo, del afio 
próximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
lo mandado en el art. 31 de la ley del Ju
rado. 

Dado en Chinohón á 21 de Mayo de 
1897.=Jacinto de la Pefla. =E1 Seoreta
rio de gobierno, Fernando Ibáfiez. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de primera instancia del par
tido de Getafe. 

Por el presente edicto y con arreglo 
á lo que previene el artículo 8.* del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, se em
plaza por término de un mes á los pa
rientes de D. Salvador Arce y Sourron-
ville, de ouarenta y cuatro aflos de edad, 
soltero, é hijo de D. Salvador y Dofia 
Gabriela, para que dentro de dicho tér
mino, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se 
presenten en este Juzgado, si tuvieran 
que hacer oposición en el expediente que 
se sigue á instancia de D. Salvador Aroe 
y Fernández, sobre incapacidad y re
clusión de su hijo el D. Salvador Arce en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés. 

Dado en Getafe á 26 Mayo de 1897.= 
Miguel Entrambasaguas.=Ante mi, Ca
milo García.=Es copia.=Camilo García. 

• 75. 

R E A L SITIO DE SAN LORENZO 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San L oren-
zo del Escorial y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
cumpliiniesito de lo dispuesto por el ar
tículo 31 de la Ley de 20 de Abril de 1888 
estableciendo el juioio por Jurados, he 
acordado se proceda en la sala de audien
cia de este Juzgado de instruooión el 
día 2 de Junio próximo venidero, á las 
doce de su mafiana, al sorteo de los seis 
Vocales que, bajo la presidencia del Juez 
que suscribe y en concepto de mayores 
contribuyentes, ouatre por territorial y 
dos por industrial, han de constituir en 
unión del Cura párroco y del Maestro de 
instrucción primaria mas antiguos de 
esta población, la Junta de este partido, 
para la formación de las segundas listas 
de Jurados correspondientes al mismo. 

D&ÚQ en San Lorenzo del Escorial á 
25 de Mayo de 1897".'=CrÍ8antoPosada. = 
El Secretario de gobierno, Gonzalo Mo
reno. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio María Ortíz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Por el presente edicto hago sabor: Que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local del Juzgado 

de instruooión, el dia 29 del aotual, i laa 
dooe de su maflana, al sorteo de los seis 
Vocales que en oonoepto de mayores 
oontribuyentes, ouatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido para la formaoióa 
de las segundas listas de Jurados, corros 
pondiente al mismo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 22 de Mayo de 1897.=Antonio Maria 
Ortíz. =Por mandato de S. S., P. H . , Gre
gorio Garcia. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas del corriente afio sefialado oon el 
número 299. E l Sr. D. Antonio Cubillo y 
Muro, Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es oomo sigue. 

cFallo que condeno en rebeldía á 
Vicenta Pérez Rodríguez, y á Maria de 
la Cruz García, á la pena de diez dia» 
de arresto á cada una, y las costas por 
mitad sobreseyendo respecto á las lesie-
nes.» 

Y para notificar á las penadas por 
medio de edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pongo la presente en Ma
drid á 12 de Mayo de 1897. =V. ° B.°=Cu-
billo y Muro.=El Secretario, Franoiseo 
Alvarez de Lara. 

Administración de la Fábrica Naoionai 
de la Moneda y Timbre 

En el día 24 de Junio próximo veni
dero, á las dos de la tarde, tendrá lu
gar en la Fábrica Nacional do la Moneda 
y Timbre, en el despacho del Sr. Admi
nistrador, la subasta pública para la ad
quisición de 2.620.000 de kilogramos de 
lefia de encina, que se consideran nece
sarios para las labores durante los afio* 
económicos de 1897-98,1898-99 y 1899-900. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en la licitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Fábri-
oa, todos los días no feriados, desde las 
diez de la mafiana, hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al mode
lo quo á continuación se inserta. 

Madrid 22 de Mayo de 1897.=El Ad
ministrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 

D... , veoino de..., que vive oalle de..., 
número..., cuarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exígela Ley, para contra 
tur con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid núm 
fecha..., y de cuantos requisitos se pre 
vienen en el. pliego de condiciones apro 
bado, que obra en la Fábrica Naoionai 
de la Moneda y Timbre, para adquirir 
en subasta pública la cantidad de 2.620.000 
kilogramos de l e f i a de encina, con (des
tino á dicha Fábrica, y el número que so 
bre estas pueda pedirse hasta un 25 por 
100 más, se compromete á entregar en I» 
misma cada kilogramo de lefla do encina, 
de las circunstancias que se expresan 
en el referido)pliego, el cual acepta en to 
das sus partes sin modificación ulterior, 
por el precio de ..T céntimos..., milési
mas de peseta, (en letra). 

(Fecha y firma del interesado) 

Esenela Tipográfica del Uospieio. 
IH l T r l v í o n * l i : . 
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OFICIA 
DE DA PliOVINGIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico 
durante el mes de Mayo de 4897 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Reales decretos nombrando (Goberna

dores de las provincias de Cuenca y Gua
dalajara.—Día 15, núm. 116. 

Real decreto resolviendo la competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Tarragona, y el Juez de instrucción de 
Tortosa.—Idem, id. 

Idem entre el Gobernador civil de Za 
ragoza y el Juez de primera instancia de 
Dar oca.—Día 17, núm. 117, 

Reales decretos nombrando Senadores 
vitalicios á varios señores —Dia 21, nú
mero, 121. 

Ministerio de Estado 
Disponiendo que la Corte vista de lu

to durante ocho días, con motivo del fa 
llecimiento de S. A. R. la Princesa Sofía 
Carlota, Duquesa de Alerón. - Día 7, nú
mero 109. 

Idem, íd. seis dias con motivo del fa
llecimiento de S. A. R. el Príncipe Enri
que Eugenio Felipe Luis de Orleans, Du
que de Aumale.—Día 10, núm. 111. 

Idem íd. cuatro semanas con motivo 
del fallecimiento de la Sra. Doña Isabel 
Fernanda Francisca Josefina de Bor-
bón, tía segunda de S. M. el Rey. —Día 
18, núm. 118. 

Ministerio de la Guerra 
Real decreto promoviendo al empleo 

de General de División á D. Wenceslao 
Molins y Lemaur, por los servicios pres
tados en el ejército de Cuba.—Día 14, nú
mero 115. 

Idem concediendo la Gran cruz de la 
Orden militar de María Cristina, al Tenien 
te general D. Francisco Javier Girón y 
Aragón, Marqués de Ahumada.—Día 21, 
número 121. 

Idem la gran Cruz del Mérito militar, 
al Teniente general D. Federico Ochan
do y Chumillas.—Idem,id. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto, sacando á concurso el 

pliego de condiciones para el arriendo de 
la expendición y cobranza de las cédulas 
personales en todas las provincias.—Día 
11, núm. 112. 

Ministerio de Fomento 
Real decreto disponiendo se realice en 

la provincia de Madrid el acopio de mate
rial para la reparación do varias carrete
ras.—Día 24, número 123. 

Gobierno civil 
Aviso á los dueños de varios efectos 

que se hallan depositados cn los almacc 
nes que cn esta Corte ticno establecidos 

la Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y á A l i c a n t e , para que 
pasen á recogerlos.—Día 1.*, núm 104. 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano del monte 
denominado «Soto de Enmedio» pertene 
cíente a l Ayuntamiento de V i l l a m a n r i q u e 
de Tajo.—Día, 3 núm. 105. 

Poniendo en conocimiento del público 
que el Ayuntamiento de Miradores de l a 
Sierra ha remitido á este Gobierno e l 
proyecto de Casa-Escuelas.—Día 6, nu
mere 108. 

Expediente de la mina San Antonio, 
número 237, sita en término de Horcajue
lo.—Día 7, núm. 109. 

Solicitud pidiendo la propiedad de d o c e 

pertenencias de una |mina de hierro q u e 
tendrá por nombre Los dos Amigos, s i t a 

e n e l punto llamado Cerro Cabezudo, 
término municipal de Garganta —Idem, 
í d e m . 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano del monte 
denominado Dehesa boyal, perteneciente 
al Ayuntamiento de Quijorna.—Día 8, 
número 110. 

Poniendo de manifiesto al público el 
proyecto de defensa de la margen dere
cha del río Jarama, presentado por Don 
Federico Díaz Valdés.—Día 11, núm. 112. 

Circular convocando al Cuerpo electo
ral para la elección parcial de un Diputa
do provincial por el distrito de Palacio. -
Día 12, núm. 113. 

Relación de los datos indispensables 
para la identificación de D.Tomás Monto-
lia y Villar y D. Fernando García Váz
q u e z padres de diferentes mozos alistados 
por el distrito de Congreso, los cuales fue

ron exceptuados d e l servicio activo como 
hijos do madre abandonada.—Día 13, n ú 
mero 114. 

Subasta para e l aprovechamiento de 
pas tos de primavera y verano d e l monte 
denominado La Dehesilla perteneciente al 
Ayuntamiento de Miraflores de l a Sie
rra.—Día 13, num. 114. 

Sefialando la hora de las tres de la tar
de del dia 17 del corriente, para la recep 
ción que ha de verificarse con motivo del 
cumpleaños de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I I . - D í a 15, núm. 116. 

Declarando caducada la concesión de 
la mina de hierro titulada Mary, sita en 
término municipal de La Acebeda.—Día 
17, núm. 117. 

Subasta p a r a el aprovechamiento de 
114 piezas de madera con su ramaje per

teneciente al Ayuntamientode Pelayos.— 
Idem, íd. 

Relación de los Ayuntamientos moro
sos que no han presentado los presupues
tos municipales á la sanción de este Go
bierno, el día 15 de Marzo.—Día 19, nú
mero 119. 

Vías que han de deslindarse con arre
glo al reglamento de la Asociación gene
ral de'Ganadéros, en los términos munici
pales de Guadalix á Cabanillas de la Sie
rra.—Idem, íd. 

Señalando el día 25 del próximo mes 
de Junio para el deslinde de la vereda 
de Pavones, comprendida en los términos 
de Vicálvaro y Vallecas.—Idem, íd. 

Recordando á los Alcaldes remitan 
é. este Gobierno el resumen del número 
de vecinos domiciliados y transeúntes.— 
Dia 21, núm. 121. 

Expediente solicitando la propiedad 
de 24 pertenencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre Nuestra Señora 
del Rosario, sita en término municipal de 
Garganta y Lozoyuela.—Día 24, número 
123. 

Citando al prófugo Juan Velázquez 
Urrestalazu, del distrito de Palacio, per
teneciente al reemplazode 1896,para que 
se presente ante la Comisión mixta de Re
clutamiento.—Dia 27, núm. 126. 

Citando á los albaceas testamentarios 
de Doña Tomasa Rodríguez Crespo, para 
que se presenten en el edificio que ocupa 
la Diputación provincial.—Día 29, núme
ro 128. 

Expediente de expropiación de la casa 
número 21, del Postigo de San Martín, 
comprendida en el proyecto de prolonga
ción de la calle de Preciados de esta Cor
te.—Dia 31. núm. 129. 

Declarando de utilidad pública les 
terrenos comprendidos en término muni
cipal de Pozuelo del Rey, con motivo de la 
construcción del trozo primero de la ca
rretera de dicho pueblo á Tielmes.— 
Idem, íd. 

Junta provincial del Censo Electoral 
Acta de la sesión celebrada el día 1.° 

de Mayo de 1897.—Suplemento.—-Dia 3, 
núm. 105. 

Idem de la celebrada el día 10 de 
Mayo de 1897 —Suplemento.— Día 11, 
núm. 112. 

Sacando á concurso el suministro de 
papel para imprimir en el mismo las lis
tas electorales que han de regir desde 14 
de Julio del año actual á igual fecha de 
1898.—Día 13, núm. 114. 

Designándolas eScciones cuyos Comi
sionados interventores tienen obligación 
de asistir á la Junta general de escruti
nio en la elección parcial d e un Diputado 
provincial, por el distrito de Palacio.— 
Día 26, núm. 125. 

Resumen de la elección parcial de un 
Diputado provincial por el distrito Pala
cio efectuada eldia30deMayo de 1897.— 
Día 31, núm. 129. 

Diputación provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia 10 
de Marzo de 1897.—Dia 8, núm. 160. 

Balance de las operaciones verifica
das en el mes de Abril de 1897.—Día 12, 
núm. 113. 

Liquidación definitiva del presupues
to provincial, correspondientes á los diez 
y ocho meses del ejercicio del año eco
nómico de 1895 á 96.—Día 15, núm. 116. 

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia que se encuentran en des
cubierto con la administración del B O L E 

T Í N por subscripción al misino hasta 30 de 
Junio del corriente afio.—Idem, id. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Mayo.—Día 17, núm. 117. 

Recordando á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia el deber que tie
nen de ingresar en la Depositaría do 
esta Corporación, las cuotas del cuarto 
trimestre del actual año económico por 
repartimiento provincial.—Día 19, nú
mero 119. 

Acta de la sesión inaugural celebrada 
el dia 1.° de Abril de 1897.—Idem, íd. 

Subasta parala enajenación de los so-
solares señalados con las letras F. y G.t 

pertenecientes á las antiguas construc
ciones del Hospital provincial.—Idem, 

i ídem. 
1 

Sacando á subasta las obras necesa
rias para la reparación de las contraba
rreras, vomitorios y otros puntos del edi
ficio de la Pl iza de Toros.—Idem. id. 

Balance de las operaciones verifica
das en esta Corporación d e s d e 1.° «le Ju
lio de 1896, hasta 30 d e Abril de 1897.— 
Idem, id. 

Acta de la sesión celebrada el día 5 
de Abril de 1897.—Día 20, núm. 120. 

Repartimiento aprobado por esta Cor
poración en sesión de3 del corriente mes, 
con arreglo al art. 117 de la ley Orgáni
ca.—Día 21, núm. 121. 

Acta de la sesión celebrada el día 
de Abril de 1897.—Día 2G, núm. 125. 
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Comiaión provincial 
Acta de la sesión celebrada el dia 27 

de Marzo de 1897 —Dia 1.° núua. 104. 
Relación y precios de los suministros 

"fcechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia.—Dia 28, núm. 127. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el 25 de 

Abri l de 1897.—Día 3, núm 105. 
Idem de la celebrada el dia 3 de 

Abri l de 1897.—Dia 6, núm. 108. 
Idem de la celebrada el dia 4 de Abril 

de 1897.—Día 12, núm. 113. 
Idem de la celebrada el día 5 de Abril 

de 1*97.—Dia 14, núm. 115. 
Idem de la celebrada el día 6 de Abril 

de 1897.—Día 15, núm. 119. 
Idem de la celebrada el día 7 de Abril 

de 1897.—Día 20, múm. 120. 
Idem de la celebrada el día 8 de Abril 

de 1897.—Día 25, núm. 124. 
Junta provincial de Instrucción pública 

Relación de las Escuelas que han es
tado servidas interinamente ó vacantes, 
durante el primer trimestre del aflo ac
tual.—Dia 6, núm. 108. 

Lista de los pueblos, cuyos Alcaldes 
no han remitido las certificaciones de las 
actas de exámenes.—Día 26, número 
125. 

Idem de las Escuelas cuyos maestros 
no han remitido las cuentas de material 
del ejercicio de 1895 á 96 .—Día 27, núine 
ro 126. 

Delegación de Hacienda 
Resolviendo varias consultas formula 

das por algunas Administraciones y De -
legaciones de Hacienda, respecto á la 
exacción de las patentes para la venta al 
por menor de alcoholes.—Dia 3, número 
106. 

Idem el expediente promovido por la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, sobre reforma de la 
Real orden de 10 de Junio de 1856.—Dia 
4, número 106. 

Recomendando á los Ayuntamientos 
de esta provincia, presenten en la Inter
vención de Hacienda, las cartas de depó
sito, por sobrante de interés de láminas 
emitidas —Día 5, núm. 1C7. 

Idem la consulta hecha por la Direc
ción general de Contribuciones directas 
referente á los propietarios de carruajes 
de lujo.—Día 6, núm. 108. 

Disponiendo que durante el mes de 
Mayo, se expidan las patentes para la 
venta de alcoholes, correspondientes al 
actual aflo económico de 1896 á 97.—Día 
7, número 109. 

Relación del personal administrativo 
que forma parte de la investigación de 
Hacienda de esta provincia y distritos á 
qne ha sido destinado, correspondientes 
á los meses de Mayo y Junio.—Día 8, 
núm. 110. 

Aviso al público de haberse extravia
do la segunda parte de la factura núme-
so 26.629 del Empréstito Nacional de 

175 millones de pesetas.—Dia 11, núme
ro 112. 

Disponiendo que los Delegados de 
Hacienda faciliten á los respectivos Go
bernadores, cuantos datos les pid>n, re-
ferentesá laEstadistica de viviendas, con 
motivo del próximo empadronamiento de 
habitantes.—Día 12, núm. 113. 

Se Halando el día 12 del mes actual, 
para el pago de cargas de Justicia co
rrespondientes al mes de Abril último 

Idem id. relación de las partes de las 
facturas del Empréstito N a c i o n a l de 
175 millones pesetas, que han sido extra
viadas.—Idem, id. 

Resolviendo la instancia promovida 
por varios Notarios del Colegio de Madrid 
para que las escrituras de ventas de fin
cas embargadas por débitos de contribu
ciones, se otorguen en los puntos de resi
dencia de los deudores.—Día 14, número 
115. 

Convocando á los mineros y explota
dores de minas de la provincia de Ma
drid á junta que se celebrará el lunes 31 
del actual en esta dependencia.—Idem, 
ídem. 

Resolviendo el expediente instruido 
en este Centro á instancia de D. Manuel 
Sánchez Rodríguez, referente á que los 
recibos inferiores á la cantidad de 25 pe-
satas exentos del impuesto del Timbre. — 
Día 24, núm. 123. 

Disponiendo que cuando un particu
lar aspire á servir una plaza de Recauda
dor ó de Agente ejecutivo, deberá pro
mover una instancia dirigida al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda. —Día 25, 
núm. 124. 

Nombrando á D. Vicente Vaca, A u x i 
liar subalterno para la cobranza de la 
contribución en la Zona de Alcalá de He
nares.—Día 26, núm. 125. 

Real orden disponiendo que los Taba
cos de cualquier clase que vengan con 
destino á particulares, se considerarán 
consignados á la Compañía Arrendata
ria.—Día 27, núm. 126. 

Resolviendo las reclamaciones formu
ladas por los fabricantes de gas en solici
tud de que se modifique el epígrafe 159 de 
la tarifa tercera del vigente Reglamento 
del ramo.—Día 29, núm. 128. 

Idem de los criadores y embocadores 
de vinos del país solicitando la agremia
ción, en el sentido de que procedía acon
sejar se modificara el epígrafe 22o de la 
tarifa tercera del vigente Reglamento 
del ramo.—Idem, id. 

Idem de los fabricantes del fluido 
eléctrico solicitando la modificación del 
epígrafe núm. 178 de la tarifa tercera 
del vigente Reglamentodelramo.—Idem, 
ídem. 

Disponiendo que desde 1.° de Julio 
próximo, empiecen á surtir sus efectos las 
Reales órdenes relativas á la nueva for
ma de tributar las fábricas para la pro
ducción del fluido eléctrico —Idem, id. 

Administración de Hacienda 

Nombrando Agente ejecutivo para la 

reulización del descubierto de cédulas 
personales en varios pueblos de esta pro
vincia á D. Alejandro Garcia López.— 
Día 3, núm. 105. 

Rectificación por haberse cometido una 
omisión en el anuncio del arriendo de 
consumosde la ciudad deSevilla.—Idem, 
ídem. 

Citando a l gremio de vededores al 
por menor de harinas, tarifa primera, 
clase 9. a núm. 13, para que se presente 
en esta Administración.—Dia6, núm. 108 

Señalando el dia 19 del mes actual, 
para la subasta pública del arriendo de 
consumos y recargos municipales en la 
provincia de Cuenca.—Idem, id. 

Aviso al público de hallarse á la ven
ta en las expendedurías de efectos tim
brados de la provincia, las patentes para 
la venta de alcoholes al por menor. — Día 
10, núm. 111. 

Repartimiento formado por esta Ad
ministración de las 2.703.795 pesetas del 
cupo que por la contribución rústica y 
pecuaria, para 1897 á 98, ha correspon 
dido á cada pueblo —Día 24, núm. 123. 

Instancia de D. Miguel Pérez Beltrán 
solicitando la concesión de prórroga de 
seis meses, con objeto de ultimar las ope
raciones de la testamentaría de Dofia Bea
triz Lozano.—Dia 25, núm. 124. 

Declarando incursos en el apremio de 
primer grado á varios vecinos de Alcalá 
de Henares que han dejado de proveerse 
de cédulas personales.—Idem. i d . 

Citando á varios seflores para que se 
presenten en esta Administración, por 
varios artículos intervenidos en los fiela
tos de Toledo, Aranjuez, Segovia y Nor
te.—Idem, id. • 

Subasta pública para el arriendo de 
los derechos de consumos y recargos mu
nicipales pertenecientes al término mu
nicipal de Alcoy, Alicante.—Idem, id. 

Señalando el dia 5 de Junio próximo, 
para la subasta pública del arriendo de 
consumos y recargos municipales en la 
provincia de Lugo.—Día 28, núm, 127. 

Citando á Dofla Luisa Ruiz para que 
se presente en esta Administración á 
responder del expediente formado por la 
detención efectuada en la Estación del fe
rrocarril del Mediodía de tres paquetes 
conteniendo tejidos.—Día 29, núm. 128. 

Tesorería de Hacienda 
Expediente de apremio contra D. Jo

sé Pérez Jordán, por débitos del segundo 
trimestre de contribución territorial.— 
Día 3, núm. 105. 

Señalando los días en que se ha de ve
rificar la cobranza de las contribuciones 
de esta capital.—Día 4, núm. 106. 

Expediente de apremio instruido oon-
tra D. Salvador Baoairrese por débito de 
la contribución idnstrial del primero A l -
cuarto trimestre de 1895 á 96.—Dia 8, 
número 110. 

Idem contra D. Felipe Juez, por débi
tos de la multa, que por defraudación de 
la contribución industrial le fué impues
ta.—Idem, id. 

Conminando con una multa á los con
tribuyentes que no ha satisfecho sus cuo 
tas por contribución sobre carruajes de 
lujo.—Idem, id. 

Citando á varios seflores de diferentes 
provincias, para que so presenten en esta 
oficina á ser notificados en legal forma del 
procedimiento instruido ó los mismos.— 
Dia 11, núm. 112. 

Decretando la venta en pública su
basta de los bienes embargados á varios 
contribuyentes por débito de la contribu 
ción industrial del tercer trimestre de 
1896 á 97.—Día 20, núm. 120. 

Relación de los apremios expedidos 
por plazos de bienes nacionales pertene
cientes al tercer trimestre de 1896 á 97.— 
Día 21, núm. 121. 

Decretando la venta en pública su
basta de los bienes embargados á Dofia 
Elisa Escribano, por débito do la contri
bución del tercer trimestre de 1896 A 
1897.-Día 22, núm. 122. 

Idem, id . de los bienes embargados 
á varios contribuyentes por diferentes 
conceptos.—Día 24, núm. 123. 

Idem de los bienes embargados á Don 
Antonio de Salvatierra, por débitos de la 
contribución de patente para ejercer la 
industria de venta de pan.—Día 25, nú
mero 124. 

Idem de los bienes embargados á Don 
Manuel Soto, por débito de ia contribu
ción industrial del tercer trimestre de 
1896 á 97.—Idem, id. 

Decretando la venta en pública su
basta de los bienes embargados á la So
ciedad anónima La Iberia, por débito de 
la contribución industrial del segundo y* 
tercer trimestre de 1896 á 97.—Día 29, 
número 128. 

Idem id. á D. Alberto Arcas y Seco, 
por débito de la contribución industrial 
y territorial del trimestre de 1896 á 97.— 
Idem. id. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido á esta oficina las certifica
ciones de los ingresos obtenidos por el 
concepto de Propios, durante el tercer" 
trimestre del actual ejercicio.—Día 15, 
número 116. 

Idem, id. id. id. de Propios y arbitrios, 
de pesas y medidas, pertenecientes á di
ferentes ejercicios.—Día 17, núm. 117. 

Conminando con la multade25 pesetas 
á los Ayuntamientos que no han remiti
do á esta oficina las certificaciones de 
los ingresos obtenidos durante varios 
ejercicios.—Día 28, núm. 127. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de 

bienes desamortizades cuyas obligacio
nes vencen en el mes de Julio próximo.— 
Dia 14, núm. 115. 

Bseuela Tipográfica del Hospicio. 
i-« .• Teléfono líW. 


